
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 014 

EXTRACTO 

DE e, ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE "GROAS CORSA GRUCORSA 
CIA. LTBA* 

l. CELEBRACION Y APROBACION,- la escritura pública ae constitución 
de "GRUAS CORSA GRUCORSA CIA. LTDA" se otorgó en la cfussd 
ae Quito el 25 de noviembre de 1995 ante el Notario Décimo 
Cuarto del cantón Quito; ha sido aprobaca por el señor Superin- 
tendente «de Compañfas Encargado, Ur. Ernesto Anarade Veloz, 
nectante Resolución N* E5-]-2=1- 

"00081 ¿om 006 
2. OTORGANTES.- Compárecen al otorgamiento de la escritura pública 

antes sencionada, los señores: 

    

ROMINA E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO. 

Carlos Ortega Salazar casado ecuatoriana Quito 
Pablo Ortega Ojeúa casado ¿2cuatorfana Quito 
Rafael Miño Barrera Casado ecuatoriana Quito 

3. DENORBINACION Y PLAZO.- la genoainación de la compañía es "GRUAS 
CORSA GRUCORSA CIA, 1TOA", y tiene un plazo de duración de 
30 años. 

8. DOMICILIO.» El domicilto de la compañifa es Quita, cantón Quito, 
proviacta ae Pichincha. 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto soctal de la compañta es: relacionarse 
con las de wincha > y remolque de vehículos y toda lo relacionado 
con el servicio de grúss y afines. 

5. CAPITAL SOCIAL.» El capítal soctal ae la conpañía es de 5/,500.000,00 
divigaido en 500 participaciones de S/. 1.003,09 caca una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.» El capital soctal está suscrito fntegra- 
señte y pagaco de la siguiente manera: S/. 15.900,00 en numerario 
y Sf. 485,000,00 «en especte. El socto que paga en especíe 
sl señor Carlos Ortega Salazar, mediante el aporte Ge espectes 
muebles. l 

NOMINA DE SOCIOS. - El número de socios es de tres y su nómina 
es la siguiente: Carlos Ortega Salazar, Pablo Ortega Ojeda 
y Rafael Miño Barrera. 
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9. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 
por la junta general de socios y es administrada por el Presidente 
y el Gerente, quien será el representante legal, judicial y 
extrajudicial de la compañfa. Para desempeñar los cargos de . 
Prestdente y Gerente, respectivamente, han sido designados los señores Carlos Ortega Salazar y Pablo Ortega Ojeda. á, 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. o, 

QUITO, a 20 MAYO 1086 
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 AERETIRIO GENERAL 
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